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COMUNICADO 
 

 

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2022 
RVM N° 081-2022 MINEDU – RVM N° 117-2023 MINEDU – RVM N° 144- 2023 MINEDU 

 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO –  ADJUDICACIÓN DE 

ACTO PÚBLICO 
 

Se hace de conocimiento a los Postulantes que resulten “GANADORES” del Concurso 
Público de Ingreso a  la Carrera  Pública  Magisterial 2022, como  consecuencia de las 
actividades  detalladas  en  los  numerales:  5.6.11  Determinación  de  ganadores,  5.6.12 
Propuesta excepcional de adjudicación de plazas, 5.6.16 Fase Extraordinaria de la Etapa 
Descentralizada (RVM N° 117-2023-MINEDU) Y 5.6.17 Adjudicación por acto público 
(RVM N° 144-2023-MINEDU); deben presentar por Mesa de Partes de la UGEL 06, en 
físico, su expediente fedateado y/o legalizado,  dentro del plazo establecido en el 
cronograma (RVM N° 144-2023- MINEDU: 18/01/2024 al 23/01/2024) horario de 08.30 
a.m a 4.30 p.m, lo siguiente: 

 
1.   Formulario Único de Tramite (FUT) 
2.   Copia simple del DNI vigente ampliado 
3.   DECLARACIÓN  JURADA  ANEXO  I  de  la  RVM  N°  081-2022  MINEDU,  
( original), debidamente llenado con la información requerida, firmado y huella digital. 
 
4.   Original y/o copia certificada y/o legalizada de: 

4.1 Los  documentos  que  acrediten  los  REQUISITOS  GENERALES  previstos  en  los 
numerales 5.3.2.1.1 y 5.3.2.1.2 del documento normativo. 

 
5.3.2.1 Requisitos Generales: 

✓   Título de profesor. (Acompañar Resolución de Registro en MINEDU o DRE, según 
corresponda). (legalizado y/o certificada y/o autenticado o fedataeado por la DRE que lo expidió) 

✓   Título de Licenciado en Educación (Acompañar Constancia de Registro en SUNEDU).  
✓   Los títulos otorgados por las Universidades, Institutos y Escuelas de Educación 

Superior  deberán  ser  emitidos  hasta  el  inicio  de  la  actividad  de  inscripción 
establecida en el cronograma del concurso (05/07/2022). (autenticado y/o fedateado por las 

respectivas universidades o legalizado por una Notario Público) 
✓   Los títulos expedidos por Instituciones de Educación Superior en el extranjero, 

deben tener  el  registro en el Minedu  o la aprobación de  la revalidación y/o 
reconocimiento de su título en la SUNEDU, hasta el inicio de la actividad de 
inscripción del presente concurso (05/07/2022). 

✓   Los títulos otorgados por las Escuelas Superior de formación Artística deben estar 
registrados ante la Sunedu, DRE o la que haga sus veces.
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4.2 Los documentos presentados para acreditar los requisitos específicos señalados 
en el numeral 5.3.2.2. del documento normativo. 

5.3.2.2. Requisitos Específicos: 

• Para  postular  a  una  plaza  del  área  curricular  de  Educación  Religiosa,  el 
postulante debe tener la aprobación de la autoridad eclesiástica. Se acredita con 
copia simple de la carta de presentación para el presente concurso del obispo o 
del director de la ODEC, correspondiente a la jurisdicción de la plaza a la que 
postula. 

• Para postular  a  una  plaza en  IE pública  de  gestión directa gestionada por 
autoridades de otros sectores e instituciones del Estado (Fuerzas Armadas, 
Municipalidades, entre otros) e IE de gestión Privada por convenio, el postulante 
debe contar con la aceptación del gestor de la IE para el presente concurso. Se 
acredita con la copia simple de la propuesta del gestor correspondiente. 

 
4.3 Certificado y/o constancia de salud física y mental, emitido por una institución 

prestadora de Servicios de Salud pública, privada o mixta (original). 
4.4 En el caso de los requisitos previstos en los numerales 5.3.2.1.4 y 5.3.2.1.5, se 

presentan  los   certificados de antecedentes  penales  y judiciales  vigentes  que 
asevera que no ha sido condenado por los delitos señalados en dichos numerals 
(original). 

4.5 Los documentos presentados para acreditar su Trayectoria Profesional. (copia fedateada) 
4.6 Los   documentos   presentados   para   acreditar   las   Bonificaciones   de   Ley 

(Discapacidad, Licenciado de Fuerzas Armadas, Deportista calificado), de ser el caso. 
La copia debe ser certificada y/o legalizada en Notaria. 

 
FORMA DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS: 
Los documentos señalados en los párrafos precedentes, se ingresarán por Mesa de 
partes de la UGEL 06- La Molina de manera presencial. 
Fecha: Del 18/01/2024 al 23/01/ 2024, en el horario de 08.30 a.m a 4.30 p.m 
Horario: De la Oficina de Trámite documentario. 

 
NOTA IMPORTANTE: 

 Presentar un (01) solo expediente. 
 Documentos totalmente legibles. 
 Tomar previsiones, no habrá prórroga. 
 El docente ganador deberá presentar en original su certificado o constancia de  
 salud física y mental, así como también el de antecedentes penales y judiciales 
 En caso el postulante ganador no presente los documentos dentro del plazo 

establecido para acreditar los requisitos y criterios establecidos de la trayectoria 
profesional señalados en el anexo I, ante la UGEL 06 para la emisión de la 
resolución de nombramiento, NO SE EMITIRA LA RESOLUCIÓN respectiva y se 
procederá conforme a lo establecido en el numeral 5.6.14.5 de la norma vigente. 

 
 

 

La Molina, enero del 2024. 
 
 


